


Constanza Nieto

¿Quiénes somos?



¿Qué os sugiere la movilidad SICUE?



• Todas muy buen nivel

• Nueva experiencia, autoestima

• Abrir la “mente”, intercambio de 

culturas

• Viajar y hacer amigos

• Barato?

NO hay ayuda económica!
Vet  &  CyTA



Información completa https://www.ucm.es/sicue/
-Convocatoria completa – Leerla!!!

-Plazos

-Documentos!!!!

http://www.ucm.es/sicue/


• Estudiante de Grado

• Tener superados un mínimo de 45 créditos a inicio de curso 2025-26

• Estar matriculado en al menos 30 créditos más

• (Alumnado de traslado-tener superados 45 créditos en la universidad

actual)

Solicitudes - Del 30 de enero al 13 de febrero 2026

a. presentación de la solicitud

b. elección de hasta 5 opciones

¿Quién puede solicitarlo?





• Curso completo 9 meses

• Estancias medio curso (3-6 meses)



¿Cómo realizar la solicitud?



Grado de Veterinaria 27 PLAZAS

¿Qué destinos y plazas hay disponibles?



Grado de CyTA 23 PLAZAS

¿Qué destinos y plazas hay disponibles?



TUTORIAL PARA AYUDAROS, paso por paso 

https://www.ucm.es/file/tutorial-solicitud-plaza

















a.Se ordenan las solicitudes teniendo en cuenta:

⚬ Cumplimiento de requisitos SICUE

⚬ NOTA MEDIA, calificaciones hasta el curso 

anterior

b.Se reparten las plazas por orden de puntuación

*En caso de empate: • nº de MH

< nº de suspensos

• nº de créditos superados

a.3 de Abril - Se publican resoluciones provisionales

b.Plazo para posibles reclamaciones (10 días hábiles)

c.Publicación de lista definitiva y se establece un plazo para renuncia

Baremación La realiza el Rectorado!



Después de admisión…

(Abril otra Reunión)

• Acuerdo académico - firmado por el coordinadores y 

Decana o persona en quien delege

• Es un contrato vinculante entre las partes

• Curso completo = mínimo 45 créditos

• Medio curso = mínimo 24 créditos

• Discapacidad ≥ 33% (PADyNE) reducción créditos

⚬ 65% => CC =24 créd. y MC= 12 créd.

⚬ 5% de la plazas

< 45 créd. – si se matricula todo lo que quede

• Asignaturas de 1a matrícula ( y no presentadas)

• Se permite incluir SOLO 1 asignatura suspendida



Después de admisión…

• Buscar en planes de estudios (Universidad de

origen y destino) asignaturas con similares

contenidos y créditos, la equivalencia puede

ser suma de varias asignaturas. Documento de

equivalencias en el grado de veterinaria.

• “Adaptaciones del grado de veterinaria” web

• Si están en bloques no se pueden partir - hay 

que cursar todas las asignaturas del bloque (y 

aprobar todas las asignaturas del bloque) para 

poder convalidar la asignatura



- “Adaptaciones del grado de veterinaria” 

web



Hasta 15 de julio 2026 – movilidad 1er cuatrim. y anual

Hasta 28 de octubre 2026 - movilidad del 2º cuatrim.

Después de admisión…

• Optativas - pueden elegirse en Universidad de destino y que no existan en origen

• Prácticas externas - ver disponibilidad con antelación y reflejarlo en acuerdo académico

• Se puede cursar asignaturas en las 2 universidades? Depende de la facultad de destino, 

hay que consultarlo previamente (//suspensas NO en las Palmas, ni en Córdoba, tendréis 

que venir al examen, el resto preguntar previamente a los coordinadores)



Mejor cursos completos

-Ojo!!! Horarios & compatibilidad

-Consultar con coordinadores de 

Universidad de destino (web o 

preguntar)







Comprobar si admiten TFG/Prácticas!!!



Curso completo (plazas firmadas para 9 meses )

Medio curso (plazas firmadas para 3-6 meses). PENSADLO BIEN.

- Se pueden autorizar cambios en la duración de la estancia

Universidades - documento informativo con la oferta académica y requisitos de acceso



- Formalización de la matrícula en la universidad de origen (como estudiante
de intercambio) ¡Muy importante!

- IMPRESCINDIBLE: MARCAR el check de movilidad en todas las asignaturas.
(Si no lo hacen, los profesores de las asignaturas de la UCM entienden que no se ha presentado al examen y grabar 

posteriormente las calificaciones es un lío)

- Mismo periodo de matrícula de la Universidad de origen = UCM

*Si realizáis modificaciones en el Acuerdo (1er mes) – necesario modificar la matrícula

Matriculación



1.- Solicitud – 5 universidades (30 de enero al 13 de 

febrero)

2.- Resolución admisión (3 abril) – Reclamación (10 

días)

3.- Acuerdo académico (15 julio/28 octubre)

4.– Matriculación en UCM (fechas habituales)

Fechas claves!





Todos los documentos que enviéis SIEMPRE con vuestro nombre delante!!!

“Acuerdo 

académico”

De quien ????

NO enviar los documentos con nombres genéricos

Si además del nombre nos poneis el destino, todavía mejor!!!



pfores@vet.ucm.es - VET
izaskmar@ucm.es - CyTA
movilvet@ucm.es - ambos grados

mailto:pfores@ucm.es
mailto:izaskmar@ucm.es
mailto:movilvet@ucm.es
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